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En la Ciudad de México, a cuatro de 
Ministro Jorge Mario Pardo ReboIl 
estado procesal del expediente. 'C' 

ero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
ñstructor en el presente asunto, con el 

Ciudad deMéxicó, a cy 

Visto el estado proc 

1 / 

ero de dosmil dieciocho. 

Í expediente y, ddocue ha transcurrido el 

FORMA A4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 119/2017 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

plazo legal de cincoks hábiles concedido .a las, partes para formular 

alegatos; sin que a ía fecha exista, áontancia de que lo_ hayan hecho los 

poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos dBaja CaIiforniI'eI pedimento de 

la Procuraduría General de la República, con fundamento en el artículo 68, 

párrafo tercero 1, de la. Ley Reglamentariáde las 4 Q.,t iones 1 y II del Artículo 

105 de la Constitución Politicé de los stados Unidos Mexicanos, se cierra 

instrucción a efecto de elabóral\',  eroyecto de resolución 

correspoñdiente. 

Notifíquese. 

Lo proveyó 'yflrhia el Ministro instr ator Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien actúa con el. licnciado' R 

Acuerdos de este Alto Tibúnal;que. fe. 

oeIloCetia' Secrt'io eneral de 

L/NAC/EDBG 5 

1 
 Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitución Federal. (...) 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. ( ... ) 

 
 
 
 
 




